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comunitaria en materia de medio ambiente, seguridad e higiene laboral y con lo 

establecido en este real decreto para las operaciones de tratamiento.»

Siete. La disposición transitoria única queda redactada como sigue:

«Disposición transitoria única. Información sobre la repercusión en el precio del 

producto de los costes de la gestión de residuos históricos.

En los aparatos puestos en el mercado a partir de la entrada en vigor de este 

real decreto, los productores deberán informar a los usuarios sobre la repercusión 

en su precio final de los costes de gestión de los aparatos existentes en el mercado 

antes del 13 de agosto de 2005, cuando devengan residuos, los cuales no superarán 

los costes en que efectivamente se haya incurrido. Dicha información deberá 

especificarse en la factura. Dicha obligación podrá mantenerse hasta el 13 de 

febrero del año 2011, salvo para los aparatos incluidos en la categoría 1 del anexo 

I, respecto de los cuales podrá prorrogarse hasta el 13 de febrero del año 2013.»

Artículo 14. Modificación del Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la 

gestión de neumáticos fuera de uso.

El Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión de neumáticos fuera 

de uso, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Los apartados 1 y 2 del artículo 6 quedan redactados como sigue:

«1. Los titulares de actividades de gestión de neumáticos fuera de uso distintas 

de la valorización o eliminación, deberán comunicarlo al órgano competente en 

materia medioambiental de la correspondiente comunidad autónoma que inscribirá 

dichas actividades en el Registro de producción y gestión de residuos previsto en la 

Ley 10/1998, de 21 de abril.

2. Las instalaciones donde se realicen actividades de valorización o eliminación 

de neumáticos fuera de uso y las personas físicas o jurídicas que realicen dichas 

actividades deberán estar autorizados previamente por el órgano ambiental 

competente de la comunidad autónoma, según lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

10 /1998, de 21 de abril.»

Dos. El primer párrafo del apartado 2 del artículo 8 queda redactado de la siguiente 

forma:

«2. Los sistemas integrados de gestión de neumáticos fuera de uso deberán 

ser autorizados por las comunidades autónomas en cuyo territorio vayan a desarrollar 

su actividad. Estas autorizaciones se inscribirán por la comunidad autónoma que las 

haya otorgado en el Registro de producción y gestión de residuos previsto en la Ley 

10/1998, de 21 de abril. Las solicitudes de autorización de los sistemas integrados 

de gestión contendrán, al menos, las siguientes determinaciones:»

Artículo 15. Modificación del Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula 

la gestión de los aceites industriales usados.

El Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites 

industriales usados, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo 5 queda redactado de la siguiente forma:

«3. Los productores de aceites usados que generen más de 500 litros al año, 

así como los gestores de aceites usados, deberán llevar un Libro-registro propio con 

indicaciones relativas a cantidades, calidad, origen, localización y fechas de entrega 

y recepción. La llevanza de este Libro-registro propio, y la inscripción como 

productores en el Registro de producción y gestión de residuos por la correspondiente 
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